
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole lo 

siguiente: 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio, Caldas, expidió y allegó la 

resolución número 8 del 24 de marzo de 2022, por medio de la cual se suspende temporalmente 

el tramite registro en el folio de matrícula inmobiliaria nro 115-14460. 

 

Sírvase proveer. 

 

Supía, marzo 25 de 2022. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA-CALDAS  

Interlocutorio N° 225 
 

Supía Caldas, veinticinco de marzo de dos mil veintidós.  

 
Referencia  
Proceso:    VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA  
Demandante:   MARÍA ROSALBA ACOSTA GUTIÉRREZ 
Demandados:  ROSA AMELIA LEÓN RAMÍREZ Y OTROS   
   PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado:    2021-00194-00 
 

 

 

Atendiendo el requerimiento de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio, 

Caldas, asentado en la resolución número 8 del 24 de marzo de 2022, por medio de la cual se 

suspende temporalmente el  tramite registro en el folio de matrícula inmobiliaria nro. 115-14460, 

se REQUIERE al perito Juan David Giraldo Ramírez, para que dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de este auto, aclare el dictamen por él rendido conforme a los 

requerimientos ordenados por la autoridad registral. 

 
También se pone en conocimiento de las partes la resolución número 8 del 24 de marzo de 2022, 
para los efectos que consideren pertinentes. 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 046 del 28 de marzo de 2022 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 
 
 
 


